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no e.atuviesen cert.ific~dos en ello; como si la 1nanifes.;.. 
ciót> y publicación de aq,1el Cl1ltt), l1ecl1a por quien te
nía llUto1·id~d ¡)ar:, ello,no fuac:e bl'lstar,te pi\ra que cual
-quier ciitólico esttiviese ¡}le11at11e11te certifica.<l1l . 

Proposit:io11essoti estas que 11,) bÓlo escal1daliz¡1.r·o11 á 
aquel piad0:so auditorio, sino que escandalizará11 á cuar1-

toe oi.gttn enunciarlas, Cornpt·er1diéudolo así los cro11ibtas 
fr~noiscanos conte1nporilneos, optaron por el sile11cio. a11-
tes que hacer la llc1e11or r..112ción al ser1l1Ón de su P1·0-

. Yir1cial. Tal conducta iniporta u11a sole1n11e rep;obaciorl 
de ct1a1tto dijo el predicador contra la MI.LA.GROS-A. APA

Kl-ClON DE NUEST&~ SEÑORA DE GU.l.D.A.LUPE. 

XXXIII . 
• 

LEN AMENTE probado en las decla1·aciones co

men ~.a das todo lo que dijo el P. }i'r. F1·a11cisco 

de BuS'tamante, Provincial del Sárito Evan"'elio de h'Ié-b 

xico, contra la devoción y roinerÍ!\ de Nuestra Señora 
<le Gr1adalu1)e, en el sermór1 que predicó eu la capilla 

de S. José de Naturales de at1 couve11to el día 8 de Seo-• . , 

tien1bre de 1556; véa1nos en que penas incur1·ió. 

Siendo de la exol usiv a coru1)eteoci a del Prelado dioce

sa110 aprobar t1r1a devociór1 nueva co1l'IO li, de :Nuestra 
Senora de Gt1t1dal t1pe, fur1dada ell su 11.1ilagroso a11areci
n1iento; por habe1·se opuesto el P. Bustamante á la ley de 

j,11·isdicció1i irnpugoando dicl1a devoció11, segú,1 diji,110s 
e11 el r1ún1. 111 (1), debió proceder y procedió el diocesa-

110 á er1cat13a1·lo p}\1·a r1plicarle las ¡1enas corrcsp<)nclic11-
tes. Poi· l1iLber d1f,1111ado ul }1et1opuliti1no iricurrió er1 

. , 
excor11u111or1 1·esei·vada al Tiü1nii110 l">u11tífiee, f'l1l11lÍ11a1Ja 

e11 el C1)t1cili<.) Lateruue11se celeb1·ad0 IJOr el Si·. Leó11 X, 

(1) Pág. 18. • 
• 

• 

• 

• 

• 
' 

• 

o 

• 
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• 
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en el decreto q,1e c~mie11za: S11prema .máje.c~t,,tis preci

din. El misn10 ~d:etrc¡pol i taJ10 d~bió s,1sp,er1derlo y casti-
, ' 

ga1·1o, al tetier del en¡,. Rel;giosi, qui clericis, de Pri vile-
giis i11 Clet11e11tir1a, d111·and(, la st1spe11siór1 11asta que el 
I'. B'l18 tan) a11 te d'ie r.~ ~tit i t, fr:i.cciÓil cot11 pete r1 te fi S.S. I{ ffi a. 
Dit:Z años a tites, á 17 de J tltlio d~ 1546, 11abía decreta
do)'ª lo siguierite el Sacrosa11to Cor1cilio de Tre11to en 
la sesÍó:1 2 de refl)r1nat., ea.r>. 2. ,~y si le, que Dios 110 

perrr1ita setnbrase el predicad<)r en el pueblo er·rores y 
. , 

ESCANDA.LOS, AUNQUE PREDlQGl:C EN BU MON.ABT'íl:RIO O e11 

los de otra órde11, le ~)rivará el oLispo del uso de la pre
dicaé1Ó11.1' Por habe1· atentado co11tra la_<lig11idad e11 li
bertad eclesiást.ica, q t:te,dó inct1rso aq t1el 1·eligioso en las 

ee11s,1ras de la Bula de Cena. ' ' 
Esto por lo que x·espeta á los sag,·ados cá11ones, que por 

lo que toes á la legislación particular de la órde11 se1·á

fica, 'DO Ílté n1et1c1r la J)~Il& ei1 q t1e i1lct1rrió el Predica
dor. T1·es anos hacía que dicl1a órde11 había estatuido 

varias reglas, co111piladas en el documer1to qt1e lleva 
' • 

\, 

por título; 11Tabla y Consti.tvciones generales del eap1-
tvlo celebrado e1t la Ciudad de Salaroa11ca, de to.da 
]a Otden de r1uestro ·padre s.a1\ Fra11ci8c◊ de ob.sert1a11 

cia, \a l">asc,1a de Penthecostes. Este año de 1553;', 
,r ~~co11fi1·111ado, y a¡)rouado todo lo establecido en el,_ y -
n1a11dado guarda1· ¡)or nt1estro sa11tissi1no Papa Iulio 
tercero, sie11do electo er1 Ge11eral 11uestro Reuere11di-

, ' 

f:simo Pt\dre fray Clern~11te Mo2~tia (l).'' E11 ellas 
• 

' 

(1) L 1b1·0 1 de la Regla I y Constitvciones g·ene I ra:les de 
la 01·de11 de Nvest1·0 Padre I Sa11t F1·ancisco de la Obser11an
cía. Cou las exposiciones de los I Pontif1ces: y let1·as Apos,to
lic,~s, a ce1·ca ele la 1·ecep I ci:on de los nouici0s, y 1nas 1~t for
ma para clar I les el abito y proj'ession. 1 Dedicado al Reve-
1·e11tliosi1110 Pall1·e Nvestro I Frt\.Y Ped1·0 GonQalez de 1\1er1do
<,;a Comisl'.l~1·io g·e11eral n1e1·itissimo I ele tocla la í';:1,milia Cis
montana. ¡ A 01·a 11veva1ne11te bvelto á ir...1prin1í1· 1 'J añadir 

• 

-

• 

/ 

• 

• 

• 

• 
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se l1alla el cap. nono, de ,..,redicadores, que comier1za:. 
''.f'rat,·es n.011. 7Jrcerlicei1t i,i E¡,i:;co7Jr1t11, r1lic1ti1ts E¡,i:i/

cn,pi cum <Jb eo iltis, fzte1·it co11.tra dict1tr1i, &c. ( l),'' ert 
' 

el C\1al se or·denó lo siguier1te: ''No sefialen er1 el pú!-
pit,> los predicadores los viciosos, sino los vicios, por
que no aya '3S.catldalo, ni predique11 contra los eccle
si~1stico1:1, sino exorten las cost,11nbres, y reprf.ll1et1dan 
los pecados en general alabe11 las vi-rt\1des, ar1í1neu los 
fieles, y como dize 1111estra Regla, sint exatninata, et 

' casta e<>r11m e]oquia ad vtilitri.tem, et edifica.tionen1 po-
})ttli. Y _si aig,1110 predjcare contra la dig11idad, o liber
tad eccle.siastica, !'ea priuado ipso facto del oficit1, y de 
netos legi tim-:,s, y si desp11es de la dicl1a priuacion ¡,re

st1:1r1iere predicar por sus perlados, sea enca1·celado pos-
puesta qt1alquiera a¡)elacio11, y rect1!.!a, y los prelados 
q,.1e fueren 11ugligentes er1 la exec11cion deí!te ci:,stigo,. 
i11ct1rrai1 en la 1.nesma perJa (2).'' Y para el Cl\so e11 'l uo 
el 1)1:ovincial fue1·a el que quedara p1·ivado de oficio, 

estaba detér1r1ir1ado en el cap. octavo, de los comisarios 
'fJ(1.1·tic1tlares de p1·ovi1icia, lo q uf á la Jet,·a dice: Y si 

' 
(el Corr\isa1·i0.) ha de ¡)rivar de oficio(,-Ll I>rovinciill) 11u 

• 

sea sit1 cor1senti1nieuto de los p1·elados generales, respec-
ti varuer1 te, PERO SI COMETIESBE,.AL(}U~ D ELl'fO ESOANDAl,C)-. , 

• 

so; l'()R DONDE MEtlJICIESSE PRIUAltLO LUF.Go,y COI\UlllÍesse 
110 dilata1·1,J, e11to1.1ces el dicho Cu1r1issario de cor1ser1ti

· 111ie11to de la 111ayo1· r>a1·te de l<Js padret, de la .pro,1i11cia: 
y aduirtier1do, q 110 dent1~0 de ciiez di1:1s 110 s•.! pueda auer 

. la })i'es·ez1cit\ del prt,lado getieral, lo podrá hazer (3).' 1 . 

las co11?titucion·cs que f~1ta.ltan, y ot:1.·as cosas por el j 1nismo 
pa.dre fr?,y Luyf, de Rebollec.lo, que ias á ¡ i11Jp1·e.spo las ot1·:ts 
vezes. 1 E11 S~uilla })01· Cle111ente 1-lidalgo, Arlo e.le 1607. Fol. 93. 

( l ) Ol)1·a cit., í'ol. 98 ,rta, 
(.2J ( )b1·¿i 'Jr 1·01. ci t. 

•>) ,, 1 r r <.,e, 
~..., ..1. Ü.¡ -º-· .YJ. 

• 

• • 

• 

• 

• • 

• 

• 

• 

• 

• 

JI a hiendo q t1edado inhábil por derecl10 get1era.l y do~ 
4 1 , 

méstico el P. Fr. F1·ancisco (Je nu.stat1lante para seg111r 
al fretite del Proviocialato, so pena de ser ilegíti_r110B 
todos s,1s actos, se vió pr·ecisado el Ü(>tnisario Mena.á 
celebrar capítuló para darle sucesor¡ Muy equivocadvs 
esti\11, por lo 1r1is1110, los q.ue al ver <1ue dicho Padre 
Busta1r1ante volvió á iser J>rovii)cial y Comisario ·de SU: • 

órden en 1{ neva Espa1ia, iufieren que no recibió ningú1J; 
castigo y obró b_ie11· en c11a11to dijo en s-ü ser1nóo. Bas
ta saber qt1e e11 dicho sermón difa1nó al Prelado dioce-. 

Esa110 y que ol Laterane11se .exco~ulgaba ipso fact0 al 
P ,redicador que cometiese aquel ater1tado, para concluir• 

' que uo debió q uedat· sir1 castigo el P1·edicador. 
El no mencior1a1· nominal1ner1 te dicho ' caé'tigo los e ro

nis tas de la ó1·den, ui otros hist.oriadores•, e·s u11a p1·we

ba u1ás clara qt1e la luz meridiana del niug(tn valor del 
· silencio sobre hechos que po·dríau 1ne11osca-bar el h0uor 

· de la órden. Público y notorio fué el ser·inóu eo que· el 
Pad1·e Busta1nante impugnó la devoció:i1 de Nuestra· 
Se11ora de Guadalupe; fué tal el eseándalo q·i1e cansó· 

• 
por este motivo á los mismos oidores y personas pr·in-
cipales, que i11n1ediatame11t0 fué dent1uciado al Metro-

• 

politauo; éste, sin pérdida de 1no1nento, se vió obligado 
á l1acer luforrr1ación de oficio sobre todo lo que el P1;e
dicador dijo digno de reprensió11 y castigo. Por<1 ué gua1·
<larou ta11to siler1cio sobre estos h~cl1os los re,fieridos· 
cro11ista8? No eran dignos de historia1·se1 Si;pues, no 

• • 

11alllaro11 sob1·e la causa del castigo., tawp0co podí.an 
111encionarlo, ar1tes biel1 se con1pre11de por es te si len-

• 

c~<.1, <1ue fué de tiil gravedad lo que predie~ a~uel f~n-
c1scar10 co11t1·a til r ulto guadalupano, que s1qu1era m~11-" 
~io11a1·lo deshor11·a b·a á su hábito. ' ' 

[]oruo la verdad se ab1·e paso donde q uie1·a qu..e Stl}l · 

• 

, 
, 

• 

/ 

• 

' 
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halla, conocida µoy la,Infor1nacióo éontra el P. Bt1s .... 

tamante, se . explica porqlté se l~ abrevió el capítu-
• • • 

lo ~n 1557. ,,y porque, dice el P. Mendieta, el comi-
. . . 

sario general Fr. Francisco de Mena se l1abia de par .... 
. ... ' . ' 

_tir para' '31 capítulo general de Aquila, al segundo año 

le _Bbrevió (a.l i>. Bustamante) .,el c~pítt1lo, en 'el ct1al 
salió, por décímo . provincial E,r. Francisco d·e To-
ra_l, de la provincia 901 An,~alt1cía (l).': ,Lo rnismo dice 

• 

el P. Torquemada, lib. Xl4-, cap. x ·xv1r1 (2), ·~I) Ía 
tabla de cosas not~bl~s die~, que se abr.evió dicl10 

~ . 
cn,pítul•) al ,año 'V mediq. El P. Veta11curt omitió la cir-

, . -- ' . . . --
cu ns tan c i a de, l1ab~rse ~breviado el referido ca1)ítulo (3). 

' 
C-omo se v~ el P . .Mendieta, pa~a sal~r airoso en nego-

cio tan ~spi~oso, aprovechó la ida ~el comisario Pon~E3 
á Europa, á fi.11 de coho11estar la privAción do oficio de 

' ' . 
su Provfp.ci.al. No contó con qt1e e11 nuestros tiernpos 

.1, ' . p -~ , 

daría á lt1z el Sr. lcazl;>,ale'eta u,11 doct1rnento e11 q\1e · 
co11sta que ,tod.avía en 1·558

1 
cel~·b1·ó c,apit-ulo e1:1 Tl.axc~la 

el referido P. Mena ,(4);t>vider1ciánqose,c()D esto que no 
• J • • • 

l~ p1·esició~ de mar~har á Euro1,1a este Cornisario lo o-
. ' 

bligó á celebrar la Cong1·egación en ql1e privó de o~cio 
al P ., Bustama11te, si1\0 el de-her q ~e te11ía, so pena de sus
p~psió11, de a,plicare,I castigo que·rn_erec'í.a este relig,i.oso. 

Confirm~n lo dicho las ~iguieI\tOS palabrtiB que se . ' . . ' 

Jeep en las hojas en blanco de la I1ifo1·mación: ''Sus-

, péndact: y la parte es m11erto.'1 Sa~ido e~ q~e ~~ con
juncíót\ y que se l1alla en et1te period,o,. según _ un au
tor del ~·iglo pasado, equivalía e11 aquella época á las 

(1) «Histbria E1lesiastica Indi'ana,» lib. IV, . cap. l.¿II, pá.g, 
p41. . . 

(2) Tom. III, pág. 372. , . 
(3) Menologio f'1•anciscanb, pág. 451. 
(4) Nueva Colección de Documentos para l~ Hístori& dg 

M~~tc9, tomo I, pág. 9l~ · 
., . - .. 

• 

• 

• 

• 

-

o 

• • 
' 

•pártícu1ás~rius'ales qtt~ 16 puis ('l):. ·Sustit:o.ye~do ooa1 ... 
4oiera de etitas en dicho p:eriodo, equivale rá ''8.uepe·a• 
dase (el tJro·ceso) q1.1e ó pites la •prirte (el ·P. SustamaB-.., 

te) és ir1uerto·(jt1rídica1nente). Según esto~·lrabiendo lle-
.\ ,, . 

gado á co11o·ciu,ienrto de la S. ·Mitra · que e.l ·Pr0vi11cial 
de S. F rat1cisco hsbía sí~o prí-vado de oficio 1por su in.
mediato strperior, ó lb qrue es lo mistllO q,ue _j ur·ídica
n1ente J:iabía 111t1erto (2), no tenie11do p•or el mismo he
.cho cot1tra quien proceder, fna.•0;06 suip~nd.er l~ ca't1sa. 

P1·ivado ·de oficí'o, el P. ;Bueta1:na11t·e, st1sp.enso -~-e pre
dicar y cargado de ce,nsu,ríás, n·o }e ,qwedaba .otr~1rec·a:r
eo de satisfacer pl'e·na1rile1.1te a'] Me·t¡·o,politano. T ,al -vez 
con este , objeto, ·p·or ·órden aeI,rcapítnlo,ó ·po.r ·ele;cei6,n 
de d1cl10 P.,' se retiró• á C1\1ern.ttvac.a á reparar ,su fi~lta, 
cor1 una vida, segút1 el 1P. Meodieta,muy ediñcahto. 
'Sígalhos ñ este c~·o:11ista. ,, ta ;•pr1,¡;n,er,a vez que acah.ó B;\l 
provi11·cía·l1ato, 'fúé·1por 1m'ó'1•adór'•.al conv·ento de Cueiua
-Yaca ·á ·aprender la le11gúa mexicana I perfe·ctamente 

' . ' 

(1) Así se e~pre~a s.ob¡·e esto D. Grego1·io Ga:i·ces; hi1bla»-· 
do de la conj'?-ncíón y y ·su p.oder: t'En prop'io y· n~tura1 sen
·tido equivale estr.a conjunG.ion á; 1:J,s particiU!I/;\,S causales 
que ó pues, v. · ·r. ''Yo q_ue aunqlte pa1·ezco padre soy padras
tro de Don Quix.ote, no qui'eto ít1'ne con la corriente de1 usoJ 
ni supijcarte casi con las lágr·imas e11 1os ojos, ,C(?IDO otros ha
cen, ;Lector carísimo, que pe:i.·don~s, .ó d'isi~ules la,s ia:l't:as, 
que en este mi hijo vie1·es; y ni eres sn p airiente, ·nj_ s1t :-ami
go, y tienes tu alma e11 tu ,cuerpo, y . -tu 1i.bre albedrío c.omo 
el mas pintado." Cerv. e'??, el Ing. Bid. en el Pról. de la pri
mera pa1·te." «Fi111·damento del vigor y elegañcia de la len-
gua castella.11a,.\) tom. I, páig. 136! • : ,. · . . 

, . (2) ''MUEETE CIVIL. En lo forens-e es la mutacu:,n de 
I 
esta~ 

do, por la q11al 'la persona en ·quién a.eontE;}ee, ··se cont.empia 
en dere·cho, para en órd'en á 0f'ectos legales, c.orrio si .7:0 fue
ra: ya se. tome en buena parte, como en e1 que del esta<lo Se
cula1· passa al Religioso; ú ya en mal_a, como en el libre que 
cae en la esclavitud., y en el que siendo l1onrad.o se hace in
fame, por delito que le sujeta .á castigo afrentoso. Lat. Mors. 
civilis. ( 11Diccio11a1·io de la le11g11a castellana,i> tom. IV, pág.-, 
626,) . ·-
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(puesto que la enténdia dins habin), y allí dió g rande 
ejen1plo de hurnildad y tnostró el desprecio de su })0í

sona, no q t1eri~ndo bebet· un poco (le vino que 1 ia e¡ ue
J·ian dar, por ser hornb1·e eu d ias y necesitado del estó-
tnago, 1nas st1plia esta 11ece.sidad bebie1ldo agua C<lcida 
con bojas de u_n árbol ql1e llama11 aguacate·, qt1e1·ier1do 

· padecer mengua por an,or de Dios, y cou celo de la 

santa pob1·eza ( l ).'' 
Dada ple11a satisfacción á la dignidad Archiepisco-

pal, co11cluidoel tr
1
ie11io que basta para bo1·ra r el escá11-

<l alo qt1e dió, noh\:lbo inco11veníente en que fuese r:ha
b.ilitado el P. Bustam~nte para volverá las P relac1as y 
qtte ft1ese elevado de nuevo al Provincia. lato y á la Co
misiatur·a. Tan satisfacto1·ia debió ser el arreglo ent re 
el Prelado diocesano y dicho P adre que, sin menosca

bo de la devociór1 de Nuestra Señora de G uad al upe que 
de día en dia creció al grado de tener que poner dos ca
pellanes el Ilmo. Sr. Moya y 0 0 11 t1·eras, e~ P. l{endieta 
etl la Carta que di rigió desde T ol11ca al m1stno P . Ilus-

. - tainaote ya C1..1 misar io, el di a p1·i1nero del afio de 1562, 
t ra tando de lo· que debía ped irá la coro11a sobre por las 
con tradiciones· que habían sufrido los religios<>s e11 la 

admi1iistraci6,i de sac1·amento.~, por n<.•mbrarse, segÚit 
este 1,u tor, ob ispos poco cotlocedores de la t ie1·ra, 
decía: ''Ejetnplo tet1 e1nos des to e11 el seño1· arzob ispo 
de México, que CON SER TA N S ADIO COMO ES, Y' LE'I_R AD<), y 

• 
DE su NA'f.UUAL CONDICIO N UN MAN SO CuRDERO, rec1en ve~ 

11 ido d e Espafia, por algunos afios que ha sido n t1evo,. 

110 ha híl.bido tigre para coi, nosotros 111as fiero. 11ai-ta 
(}Ue poco á poco La ver1id0 á caer ezt c11e1ita ~e los Dt!
gociori poi· <;t1rso J.e titi1r1po; was es el negocio q'-le pii. ... 

• 

11) Lib. V, pa1·t. I, Célp. LII, J)ág. 702-. 
• 

• 

• 

, 

• 

• 
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ra c11an(lo se viene 6 caer en estas c11entae ya te0em·oa 
todosqueb1·adas las Ct\bezas. MucHA Y MUY MUOllA RAZbN 

ES QUE LOS TALES PRELADOS Y P:A.STQRES SEAN REVER,Rlq'CIA• 
. ' 

DOS Y ÁCATADOS DE LOS RELIGlt)SOS COMO ' CABEZAS Y PA◄ 

DRES DE TODos; n1as ning11na razon l1ay para q~e en lu
gar del bien y servicio (Jtte Jes hace11 y de agradeeello 
(donde la 1"1ecesidad es tanta, y el dafio que sigue t.an: 
gr·aude) tenga facultud para C()tl c11alq~ie1·a pasion.ciila 
qui talles la administración de los sacra1.110ntos (1).'' 

Docu1nento es este, que dirigido al mismo Provincín~ 
q11e tuvo que sufrir, n·o puede ser más elocue11te so&re 
11t1estroasu11to. Conf~ean·do elP.Mendieta ql1e el!lrri@. 
S1·. Montúfare1·a rnuysábio y letrado y de Sll natural co11-

dició11 u,1 manso cordero, claro es q~e ci1at1do encausó al 
P.Bustarnantenolohizoporo·dio á los frao,ciscano$,sino 
por el ct1n1plimie11to d~l de·bé1•. Ma11ifQstando que vin 
á caer en cuer1 ta de que en manos de l·os f1·ancis.cano 
estaba bien la a<lrr1inistración d,e los sacr~1nentos, se v6 
i nroediatameute la pruder1cia q,1e tuvo eI\ asunto•s e·@-
1110 el de 'l,ehotihuacán,á donde volviero-i1 dich,os fran
ciscanos á l1acerse cargo de esta doctrina. E'n el últi-
n10 períod1> alude á la satisfacción, que co.n ai·re•-
g lo á los cáno11es debió dar á S. S. R1na. dicho P. Bus-:
tE,rr1ante. · Las pala.b1·as co11 qu·e c,e>nc\uye, son propias 
del súbdito, que sentía ruucho lo que haBía suf1·ido su 
Prelado. 

E11 Es¡.,afia cóm_o salió el Cornisario Bust·a1nante~· Taa 
mal,q11e puede corijeturarse que le costó la vida. Oiga
mos al P. Meudieta. ''Cuando la segun tia vez.fuéeieoto en 

1 ' 

co111it1a1·io ge11e1·al, andaba la doct,ritJa de los indio,s 1nt1y 

de~favorec ida, y elloi n1uy su1)editados -de los que bllS-

(1) »Colección ele doc1.1.rne11tos para la. Hístoi·ia ~e Méxieo, t) 
tom. II, pág. 642. , 
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can antes el interese del cuerpo qt,e la salud de las al-
1nas, á cuya cat1sa. ft1é importunado de los religiosos de 
las tres órdenes fuese á España á dar aviso de ello al 
rey D. Felipe nuest,·o sPñor, j11ntamente con los pro
vinciales de -las órdenes de Sar,to Domingo y S •• .\gus

tin. Y p,1esto que la mar le hacia notable dafio, lo a
ceptó por el bien público y servicio qt1e á Dios se hacia. 

Y EN EsP AÑ.A TRABAJÓ TODO LO QUE PUDO POR QUE SE RE-
.... 

ll,(EDIASE I.O QUE EL CASO CONVENIA, AU.NQUE FITE SIN PRO-

VECHO. Porqt1e los del cnnsPjo t11paro1i l<J boca á lo& dos 
pr~vin,ciales con sendos obispo8, lo c1.tal visto por el b,1,e.11, 
Fr. Fra.11.cisco, alca1iz6 del Seño1· de los seriares 1ninis
tros qite lo llevr1se á gozar de la verdad-era dignidad que 
ei1s fieles ministros poseen en el cielo, y así acabó elllte 

· destierrq en Madricl, á donde está er1te1·rado é11 el eo11-

• vento de S. Francisco. Partió de acá para los reinos de 
Espafia año de rr1il y quitlientos y s~senta y uno, y u,u
rió en el siguiente de rnil y q uir1ieutos y sesenta y dos 

(1)''. . 

' 

XXXIV. 
• 

ONCLUSION.-Al terminar el exárnen de la 
Información contra el P. Bustama11te, donde 

consta la mil1.1gr,osa Aparición de Nuestra Sra. de 

Gt1ada1l¡lp~, mt1y ·distante estamos de ha her agotado tan 
fecunda m,ate~ia .• Rese1·vado á plumas privilegiadas dar 
cima á empresa de tal 1nagnitud, cáber10s la satibfac

ciór1 de l1abe1· sido los prirneros en colectar docu1r1en
tos importantes para llevarla á término.· Cou ellos 

(1) Lib. V, .pa1·t. I, cap. LII, pág. 702. 
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be:mos. ~emostra,~o e\ e8ta.dio, que g.t;t,1;1r,d.Ab~n los. ~SV,Qt,Qa . 
• 

ecle.si~E<ticos al fo.r~a1·se a1qt¡eJ p,r:oeeso. 
¡,Ah si 10~ primero~ e.sci·itore~ gua,dalijpn,n•o~ };tul.>i~~ 

r.an tenido ur>ticia de lo¡;¡ aconteciO)i,ento~ d~ 11:L é-
. ' 

poc~! H aciendo t\SO de su pr.ecla.ra i11.·tel¡genei~, ;;\SÍ 

co1,1.o aprovecl1arldo algunoe 1nanuscritps salvados de 
}1).. i,ncu(Í,a de los. tiernpos y d.el (u1·01· de li,. prir;n.itil1:a 
e~cuela a;ntigu~dalt1pana, (ormf:}.r01} la l1istoria de Ul)O, 

d';l, los mas ina·t1ditos Porten:tos obrados ep. . 4-m,éri~a; 

d~ l.~ 1·n,isoaa m.anera h~bria
1
n d~m,o~·tra~o qu,~ i~ cau:sa. 

de h~be.r¡;¡e d,ila.tado la public:;1cion de.· tan aso•f'nl>:roso ' . 

~(}O,ntecin,1ier;ito, cl,ebido Í;1:1é ~ 1as oirc·un,staJ)cia¡,· e.o q,tle . ' 

se hallaba la naciente Iglesia. 1nexicana, Precis,o ~!>, 

<;o,r1f~sar sin emba,rgo, qu,e di~hos bi,stori,ad'(lr,e.s, y cuan-
• • 

\o~ l.e~ han sucedido e11 l,a d,efe,nsa, ,del~ Santa causad~ 
GuadaJ\1pe, luchand,o con el b.eroí.srno que ' e11. v~no se, 
buscara fuera de l.a fé cristiana, pulverizarQr\ cu~nta~ 

:argucias i11ve.uta1;011 los. en,ern~~os_. del Mila~r:o, funda
dos en ~1 sile,ncio q,l¡e, sobre ~l pa,rtieular ha.y en alg.q-

• 

nos ~~critos. Notabl~·s son las obra~ e11 q1:1e acaban de 
co,m ¡_)ilar todo lo publicado ~·or stJs preq.eeesor~s., lo~ 

• 

autore$ de ''8a11t~ María de Guadfl,l upe, Patrona d.e lo·s 
•• 

J\'Iexic~r)os.''-''La Vír.gen ·del T_epella.e, Patro,11a. pri.n-
ci¡).al de la. Nacion M,exicapa,'' irnpresas e~ G;uada:laja
ra, 1884. Notabilísimo en la últirr;ia., el q.rgu1nen·to te.~
lógico en favor de la .Apa1·ición, cuya simple l,~et·ura , 

basta para que Utl cat.ólico, de ct1alquiera 11ac.io'Qalidad 
que sea, no vácile soh1·e la verdad de aquella, Pero has-. ' 
ta hoy no 11~ habido quien cpn .}a hi~to1·ia de la época 
ep que predicó el P. Bttstat:Dapte, n,os diga po1·qué se 
rebel,ó cont1·a la dt:ivoció11 d.e Nuestra Ser1ora de Gu.a--
dal 11 pe. .. 

Ningún p~i·juicio ee si.gue á la Relígión de historiar 
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